
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., once (11) de enero de 2022

Divisorio No. 2011 – 00281

1.- Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que
los extremos procesales en contienda guardaron silencio frente a la
actualización del avalúo comercial del bien objeto de litis aportada.

2.- Como quiera que dentro del término otorgado el secuestre
designado en este asunto ABC JURÍDICAS SAS guardó silencio frente
al requerimiento efectuado por el despacho, sumado a que aparece
inactivo1 en la lista de auxiliares de la justicia, se le RELEVA del cago,
en  consecuencia,  se  DESIGNA  a  quien  aparece  en  acta  adjunta.
Comuníquesele tal designación en los términos del artículo 49 del C.G
del P.

Una vez posesionado el secuestre designado, corresponde al
saliente  [ABC JURÍDICAS SAS]  hacerle entrega real  y  material  del
bien  secuestrado  dentro  del  término  de  cinco (5)  días,  de  lo  cual
deberá darse cuenta al despacho, so pena de hacerse acreedora a las
sanciones previstas en la Ley. 

NOTIFÍQUESE,

1https://sirna.ramajudicial.gov.co:4443/Auxiliares/Paginas/DetalleConsulta.aspx?  
a=572d1204-9a0c-e611-8111-005056b16b17&d=d5e964e7-300b-e611-80f0-
005056b17793&m=a905f4bb-340b-e611-80ea-005056b175ba     

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su integridad
y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta sede judicial en

ese sentido.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 001, del 12 de enero de 2022.
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